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ORDEN de 1 de agosto de 1969 sobre instalación
de tres viveros de cultivos de- mejillones.

Ilmo. Sr.: V1stos los expedientes instruídos a instancia de
los sefiores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorimción oportuna para instalar viveros de culti·
vos de mejillones. y cumpl1dos en dichos expedientes los trá·
mUesque sefiaJ.a el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» número 304), .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las
condiciones siguiente¡:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez afios, contados a partir de la fecha. de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y serán caducadas en los casos preVistos en el articulo 10 del
Reglamento para su explotación. ,

Begunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y Memorias del expediente, debiendo realizarse en el plazo
máximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad.
y serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon~
dientes a los viveros que se conceden y se relacionan a con
tinuación.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.-J..os concesionarios quedan obligados a ooservar
cuantos precepto.s determinan los Decretos de 30 de noviem
bre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198), y las.
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junlode
1962 (~letin Oficial del Estado» números 34 y 170, respec
tivamente), así como cuantas disposiciones relacionadas con
esta industria se encuentren vigentes.

Qtúnta.-iEl concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos- sobre transmisiones patrimoniales «Ínter vivos» y so
bre actos juridicos documentados, de acuerdo con la. vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero denominado: «Vidal Primero».
Emplazamiento: Ría de Arosa, al N. 150 W. del Bajo Pre-

sitia y a 1:50 metros de distancia
Concesionario: Don Manuel Goberna Touriflo.
Vivero denominado: «Romaní 1».
Emplazamiento: Ría de Arosa, al S. 330 E. Y a 750 metros

de distancia de Con de Estro.
Concesionario: Don Ramón Otero Piileiro.
Vivero denominado: «Iglesias».
Emplazamiento: Ría de Arosa, al N: 820 W. y a 650 metros

de distancia del Sinal Alta.
Concesionaria: Doña Rosa Iglesias VideJ.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Luis Boado.

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

de 1964 (eoletfn Oficial del Estado» número 198), y las Or
denes ministeriales de 23 de julio de 1964 y Z1 de junio de 1962
(<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 17~ respectiva
mente), así como cuantas disposiciones relacionadas con esta
industria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales tnter-vivos y sobre
Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con la. vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de juniO de 1964.

Relación- de referencia

Vivero número 119 del Polígono Ce.mbados F., clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 CL«Boletin on..
cial del Estado» número 22'5) y modificado por Orden mi
nisterial de 10 de noViembre· de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado número 2'14), denominado eV. O. O. número b. Con..
cesionario: Don Ventura OUvifia Otero.

ViVero número 250 del Polígono Cambadbs F., clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Of'1..
cial del Estado» número 22'5) y modificado por Orden mi
nisterial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 274). denominado «V. O. O. número 2». Con..
cesionario: Don Ventura Ouviña otero.

Vivero número 260 del Polígono Cembados F .• clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Bo~in Ofi
cial del Estado» número 22'5) y modificado por Orden mi
nisterial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 274), denominado «V. O. O. número 3». Con..
cesionario: Don Ventura Ouviña otero.

Vivero número 265 del Polígono Cambados F., clasificádo por
Orden ministe.rial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 225) y modificado por Orden mi..
nistefial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 274), denominado «V. O. O. número 4». Con
cesionario: Don Ventura Ouviña Otero.

Vivero número 214 del Polígono V1llaga.rcia A., clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1'963 (eBoletm Ofi
cial del Bstado» número 225), denominado ec. M. "T.). Conce
sionario: Doña Maria del Carmen Méndez Torres.

Vivero número 25 del Polígono El Grove C., clasificado por or
den ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletin ·Oficial del
Estactó» número 26), denominado «Jesusa». Concesiop.ario:
Don José Fernandez Alvarez.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios gUBl'de a VV. II. muchos afios.
Madrid, 1 de agosto de 1969.--P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

lNSTlTUTO ESPArl'OL DE MONEDA
EXTRAN.IERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oftciale.'l del dta 29 de agosto de 1969

,- I Le cotlzacl0n del franco Delia se rel1ere a CranC08 oelKM
Qonvertlblea. Cuando le trate de fl'aneoe belwaa flnancteros. se 4011..
caré. a 101· m2smoe la. cotización de fr&IlOO6 belgas b1llete

ORDEN de 1 de agosto de 1969 sobre instalación
ae seis viverc,s de cultivos de mejillones.

lImos. Sres.: Vistos: los expedientes imltruídos a instancia. de
lQi señores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites
que señala el Decreto de 30- de noviembre de 1961 (<<Bolet1n
orlel&! del Estado» número 304).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General ele Pesca
Maritima.ha tenido a bien acceder a lo solicitado. en las condi
ciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por
el .plazo de diez años: contados a partir de la fecha de pu
blicación de ·la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», y serán, caducadas en los casos previstos en el articulo 10
del Reglamento para su explotación.

seg\IDda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y mem.orla del expediente, debiendo realil~ar.se en el plazo máxi
mo de dos años, con' las. debidas garantias de seguridad, y serán
fondeados precisamente en las coordenadas correspondient.es
a. los viveros que $e conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas a.utoriZaciones, por ceusas de ut1l1dad pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a indemnización. alguna.

Cuarta-Los concesionarios quedan ObligadOB a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
4e 1lM1l (<<B<>Ietln Oficial del Estado. número 3(4) y 23 de Juno

DIVISAS

1 dólar U. S. A. . 10 ••••••••

1 dólar canadiense ..; .
1 franco francés .
1 libra esterlina ~ .
1 franco suiZo .

100 í'rancosbelgas ('!<) .
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 fiorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega : .
1 marco finlandés .

10{) chelines austriacos ..............•...
100 escudos portugueses .

OompradEn "1enc:leelar

Pese'" ........
69.603 69.813
64.619 64.814
12.554 12.591

165.757 166,2$7
16.169 16.217

138.197 . 138.614
17.497 17.549
11,085 11,118
19.232 19.200
13.450 13,490
9.251 9.278
9.743 9.772

16.545 16.594
269.29~ 270.111

244-.480 245.218

•


